RES. 3534/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000691, Ent. N° 5191/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la renegociación de los contratos derivados de la Licitación Pública Nº 10/14 para el transporte escolar para niños del área de educación especial;
RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 28 de fecha 28/1/15, dispuso adjudicar según el siguiente detalle: Miguel Ángel Caballero, por un monto de $ 1:477.080, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; María Cammarote, por un monto de $ 1:275.120, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Facem S.R.L. por un monto de         $ 554.400 , correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Gustavo Rovascio, por un monto de $ 554.400, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Alfredbus LTDA.  por un monto de $ 1:386.000, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Sofedal LTDA. por un monto de $ 712.800, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; Evelyn Álvarez por un monto de $ 408.672, correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; Marisol Jul Gómez por un monto de $ 1:101.773 correspondiente a las Escuelas Nº 211, 253, 198 y 212; Carlos Baldisseri por un monto de $ 756.360 correspondiente a las Escuelas Nº 209 y 236; Claudia Yaqueline Piñeyro, por un monto de $ 449.104 correspondiente a la Escuela        Nº 210; Gastón Pivovar por un monto de $ 628.650 correspondiente a la Escuela Nº 198; Adriana Klisich por un monto de $ 594.000 correspondiente a la Escuela Nº 198; María José Canzani por un monto de $ 396.000  correspondiente a la Escuela Nº 198; Andrea Bergdahl por un monto de $ 990.000 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Antonio Seoane por un monto de $ 712.800 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; A. Sagasti LTDA por un monto de    $ 1:417.532 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Alma S.R.L. por un monto de $ 1:093.524 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Hugo Bidegain Lima por un monto de $ 4:319.948 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; Néstor Danzi por un monto de $ 384.912 correspondiente a la Escuela     Nº 240; Mario Lestido por un monto de $ 267.300 correspondiente a la Escuela   Nº 242; Pamafe S.R.L. por un monto de $ 561.330 correspondiente a la Escuela Nº 205, siendo el monto total adjudicado de $ 20:041.705 (impuestos incluidos), por el año lectivo 2015; Se dispuso declarar desiertos los ítems: 
a) para el agrupamiento de las Escuelas Nº 203 y 280 en el turno de 08:50 a 12 horas, el ítem por 28 niños y realizar compra directa por excepción para el transporte de los mismos; 
b) para la Escuela Nº 197 para el traslado de 16 niños en el turno de 07:50 a 17 horas y 8 en el turno de 12 a 17 horas;  
c) para la Escuela Nº 231 el traslado de 63 niños,  siendo 49 en el turno de 8:50 a 12 horas y 14 en el turno de 12 a 15 horas; 
d) para la Escuela Nº 239 el traslado de 10 niños en el turno de 08:50 a 15 horas; e) para la Escuela Nº 279, el traslado de 31 niños en el turno de 8:50 a 15 horas; autorizando al Departamento de Compras y Licitaciones a realizar la Compra Directa por excepción de dichos ítems, al amparo de lo establecido en el Artìculo 33, Literal C), Numeral 2) del T.O.C.A.F.;
                                              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/2/15, acordó observar el gasto, expresando que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particular dispuso que el oferente debía presentar el comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, lo que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, exigencia que vulnera el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
                                              3) que por Resolución Nº 1 de fecha 18/3/15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión del 20/5/15, mantuvo la observación formulada;
                                              4) que la firma Andes Ltda. interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio, siendo que por Resolución Nº 2 del 25/5/15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso:

4.1) levantar el efecto suspensivo de los recursos administrativos interpuestos, en atención a las necesidades del servicio de transporte para atender el servicio escolar para niños del área de Educación Especial;

4.2) hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la firma Andes Ltda. contra la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 28 adoptada el 28/1/15, en el ítem del transporte correspondiente a la Escuela Nº 240 de Montevideo, a Néstor Daniel Danzi Vázquez;

                                              5) que ante la renuncia de varios oferentes a la adjudicación, previo informe de la Comisión Asesora, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, dispuso por Resolución Nº 26 del 19/8/15, rectificar la Resolución Nº 28 del 28/1/15, la cual quedó redactada de la siguiente manera:
5.1) adjudicar la Licitación Pública 10/2014 según el siguiente detalle:

A Miguel Ángel Caballero, por un monto de $ 1:603.800, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a María Cammarote, por un monto de $ 1.275.120, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Facem S.R.L. por un monto de      $ 554.400, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Gustavo Rovascio, por un monto de $ 776.160, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Alfredbus LTDA.  por un monto de $ 1:386.000, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Sofedal LTDA. por un monto de $ 1:191.960, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; a Evelyn Álvarez por un monto de $ 408.672, correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; a Marisol Jul Gómez por un monto de $ 780.318 correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; a Carlos Baldisseri por un monto de $ 435.600 correspondiente a la Escuela Nº 209;  a Claudia Piñeyro, por un monto de $ 409.086 correspondiente a la Escuela Nº 210;  a Gastón Pivovar por un monto de $ 628.650 correspondiente a la Escuela Nº 198; a Adriana Klisich por un monto de $ 594.000 correspondiente a la Escuela Nº 198; a Andrea Bergdahl por un monto de $ 871.200 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Antonio Seoane por un monto de $ 605.880 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a A. Sagasti LTDA. por un monto de $ 1:623.600 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Alma S.R.L. por un monto de        $ 1:258.290 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Hugo Bidegain Lima por un monto de $ 3:927.528 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; a Mario Lestido por un monto de $ 267.300 correspondiente a la Escuela Nº 242; a Pamafe S.R.L. por un monto de $ 561.330 correspondiente a la Escuela Nº 205; a Marrero & Marrero, por un monto de $ 490.050, correspondientes a las Escuelas Nº 208 y 236 y a la firma Andes Ltda., por un monto de $ 481.140, correspondiente a la Escuela N 240;

5.2) adjudicar  Compras Directas por Excepción;

                                              6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/9/15, acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 25/2/15, en relación al gasto correspondiente a la Licitación de referencia;
                                              7) que a solicitud del departamento de Compras y Licitaciones, con fecha 27/1/16, se realizó afectación, según el siguiente detalle:
	PROG.
	PROY. 
	OBJ. GAS.
	AUX.
	TC
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE

	603
	204
	239
	000
	0
	Otros gastos de traslado
	$ 22:195.655

	603
	204
	239
	000
	0
	Otros gastos de traslado
	$ 2:392.093


8) que el 29/1/16, por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 1 (Acta Ext. Nº 3), se dispuso prorrogar la adjudicación de la Licitación Pública Nº 10/14 por el año 2016, según el siguiente detalle:
	ADJUDICATARIO
	MONTO

(impuestos incluidos)
	ESCUELA DONDE SE PRESTA EL SERVICIO

	Evelyn Álvarez
	$ 429.139 
	211 y 253

	Pamafe
	$ 589.442
	205

	Carlos Baldisseri
	$ 457.415
	209

	Claudia Piñeyro
	$ 429.573
	210

	Marisol Jul
	$ 205.837
	212

	Mario Lestido
	$ 280.687
	242


El monto total de la erogación asciende a $ 2:392.093 (impuestos incluidos);
                                              9) que con fecha 24/2/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 1 (Acta Extraordinaria Nº 12), dispuso rectificar en lo pertinente la Resolución Nº 21 (Acta Ext. Nº 119) de fecha 20/11/15 del CEIP y consecuentemente establecer que el monto de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 10/2015, asciende a la suma de $ 2:844.108 (impuestos incluidos), contemplando los ajustes de precios estimados para el año 2016;
                                              10) que con fecha 20/4/16, este Tribunal dispuso devolver los presentes obrados para mejor proveer, a los efectos de – entre otros aspectos - que el Organismo informará cuál era concretamente el gasto remitido a consideración de este Tribunal, especificando si el mismo refería a la Licitación Pública Nº 10/14 tal como se indicó en la Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 1 (Acta Ext. Nº 3), o a la Licitación Abreviada Nº 10/2015, como se indicó en la Resolución Nº 1 (Acta Ext. Nº 12) del mismo órgano;
                                              11) que la Administración remitió informe realizado por la Jefa del Departamento de Adquisiciones conjuntamente con la Directora de la División Adquisiciones y Logística, por el cual se expresó que el gasto remitido a consideración del Tribunal de Cuentas era el de adjudicación de la prórroga de contrato, adjudicada por Resolución Nº 1, Acta Ext. N 3 de 29/1/16, por un monto de $ 2:392.093, correspondiente a la Licitación Pública Nº 10/14;
                                              12) que al respecto, este Tribunal, por Resolución    Nº 1978/16 dictada en Sesión del 8/6/16, acordó observar el gasto derivado de la prórroga para el período marzo – diciembre de 2016, por un monto de                    $ 2:392.093, expresando que el gasto derivado de la contratación original fue oportunamente observado por causas insubsanables, siendo que dicha observación irradia sus efectos a la prórroga derivada de la misma, la que se encuentra inficionada por dicha circunstancia;
                                              13) que por Resolución Nº 2 (Acta Ext. Nº 56) de fecha 14/6/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso elevar al Consejo Directivo Central los obrados, solicitando la reiteración del gasto, expresando la necesidad de asegurar el derecho a la educación a los alumnos de Escuelas Especiales;
                                              14) que por Resolución Nº 1 (Acta Ext. Nº 8) de fecha 30/6/16, el Consejo Directivo Central dispuso reiterar el gasto observado por este Tribunal de $ 2:392.093, expresando que la Unidad Letrada señaló que del análisis de los obrados surge que la observación del gasto derivado de la prórroga, fue motivada en haberse observado en su momento la contratación original, siendo que el Consejo Directivo, dispuso oportunamente la reiteración de dicho gasto, mediante Resolución Nº 1 (Acta Nº 18), de fecha 18/3/15;
                                              15) que posteriormente, por Resolución Nº 1 (Acta     Nº 32) de fecha 4/7/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso elevar al Consejo Directivo Central los obrados, requiriendo ampliar la Resolución de reiteración, a efectos de contemplar la prórroga de la adjudicación por                    $ 22:195.655, además del gasto por concepto de prórroga de $ 2:392.093 ya observado y reiterado;
                                              16) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 2 (Acta Nº 33), de fecha 7/7/16, dispuso remitir a este Tribunal las actuaciones, a efectos de la intervención de legalidad por un monto de              $ 22:195.655, para el Ejercicio 2016;
                                              17) que con fecha 28/7/16, este Tribunal acordó devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo informara – entre otros aspectos - cuál era concretamente el gasto remitido a consideración de este Tribunal, remitiendo el acto administrativo que dispuso el mismo; 

                                              18) que posteriormente, la Administración remitió informe de fecha 9/8/16 realizado por la Directora de la División Adquisiciones y Logística en el que se indicó que:
18.1) El gasto remitido a consideración en la oportunidad, correspondía a la ejecución de la Licitación por el Ejercicio 2016 por un monto de $ 22:195.655 que incluye el ajuste estimado del presente Ejercicio; 

18.2) Debido al poco tiempo con el que se contó para la tramitación de la prórroga, y dada la urgencia de la misma, la División Adquisiciones y Logística no detectó en su momento que en el expediente se había omitido solicitar la intervención del gasto por un monto de $ 22:195.655;
18.3) A excepción de las empresas Evelyn Álvarez, Pamafe S.R.L., Carlos Baldisseri, Marisol Jul, Mario Lestido y Claudia Piñeyro, ninguna de las empresas ejecutaron el servicio en el Ejercicio 2015. Motiva lo anterior, que al haber rectificado la Resolución de adjudicación original y haberse recibido en la División Adquisiciones y Logística el expediente el 27/11/15, recién a fines de ese año lectivo, los proveedores culminaron con su notificación. El Transporte Escolar por lo tanto, hasta ese momento se estuvo brindando por otras licitaciones en curso;
                                              19) que el 15/8/16, la Enc. de Sub Dirección de la División Hacienda, informó que a partir de junio del 2015 y por ese año lectivo comenzaron a prestar servicios las empresas Evelyn Álvarez, Pamafe S.R.L., Carlos Baldisseri, Marisol Jul, Mario Lestido, Claudia Piñeyro, siendo el monto total pagado de $ 1:265.428;
                                              20) que por Resolución Nº 15 (Acta Ext. Nº 90) de fecha 31/8/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso:

20.1) Dejar sin efecto la Resolución Nº 1 (Acta Nº 32), de fecha 4/7/16 del CEIP, manifestando que se incurrió en errores de interpretación relacionados con que, al no haberse ejecutado el gasto en el año 2015, se entendió que podría ejecutarse en el año 2016, sin que hubiere un nuevo acto administrativo que lo dispusiera;
20.2) Dejar sin efecto la Resolución Nº 2 (Acta Nº 33) de fecha 7/7/16 del CEIP, por haber incurrido en los errores de interpretación a los que se aludió anteriormente;
20.3) Rectificar en lo pertinente la Resolución Nº 26 (Acta Ext. Nº 81) de fecha 19/8/15 del CEIP y consecuentemente establecer que la adjudicación dispuesta en el Numeral 1º de la misma, corresponde al año lectivo 2016 (cálculo basado en 180 días hábiles), por un monto total de $ 22:195.655 (impuestos incluidos), exceptuando a las empresas que brindaron el servicio en el año 2015 (Evelyn Àlvarez, Pamafe S.R.L., Carlos Baldisseri, Marisol Jul, Mario Lestido y Claudia Piñeyro), las cuales tienen dispuesta la prórroga por el año 2016;
                                              21) que luego de remitidos los obrados a este Tribunal a efectos del control que constitucionalmente le compete, la Administración actuante cursó el Oficio Nº 411, por el que el Consejo de Educación Inicial y Primaria solicitó la devolución de las actuaciones. Ante ello, este Tribunal, con fecha 16/6/16, procedió a devolver los obrados, conforme fuera solicitado;
                                              22) que en la oportunidad se remiten nuevamente los obrados, surgiendo que con fecha 22/9/16 el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso proceder a la renegociación con las empresas que comenzaron a prestar el servicio durante el año lectivo 2016, cuyo precio será el establecido para el año 2015, con la respectiva actualización correspondiente al año 2016. Se encomendó a la División Adquisiciones y Logística a notificar a las empresas cocontratantes, recabando su aceptación, respecto de la renegociación referida;
                                              23) que entre el 23 y el 26/9/16, se suscribieron acuerdos con las empresas que a continuación se indican, por los que se pactó renegociar los contratos respectivos, por los montos que se expresan: 

	EMPRESA
	MONTO (IVA incluido)
	MONTO con ajuste del Ejercicio 2016 (IVA incluido)

	Evelyn Álvarez
	$ 204.336
	$ 214.569

	PAMAFE S.R.L.
	$ 561.330
	$ 589.442

	Carlos Baldisseri
	$ 435.600
	$ 457.415

	Claudia Piñeyro
	$ 409.086
	$ 429.573

	Marisol Jul Gómez
	$ 196.020
	$ 584.298

	Mario Lestido
	$ 267.300
	$ 280.687

	Gastón Pivovar
	$ 628.650
	$ 660.133

	Adriana Klisich
	$ 594.000
	$ 623.748

	Marrero y Marrero
	$ 222.750
	$ 267.300

	Andes Ltda.
	$ 481.140
	$ 505.236

	Miguel Caballero
	$ 1:603.800
	$ 1:684.619

	María Camarote
	$ 1:275.120
	$ 1:338.979

	Pablo Gustavo Rovascio Vigni
	$ 776.160
	$ 815.031

	Alfredbus Ltda.
	$ 1:386.000
	$ 1:455.412

	Sofedal Ltda.
	$ 1:191.960
	$ 1:251.654

	Andrea Bergdahl
	$ 871.200
	$ 914.830

	Antonio Seoane
	$ 605.880
	$ 636.223

	A. Sagasti Ltda.
	$ 1:623.600
	$ 1:704.911

	Alma Ltda.
	$ 1:258.290
	$ 1:321.306

	Hugo Bidegain
	$ 3:927.528
	$ 4:124.222

	Astesiano Duarte, Álvaro Luis
	$ 712.800
	$ 748.498

	Facem S.R.L.
	$ 1:054.944
	$ 1:107.776

	Eduardo Goldzer
	$ 1:675.674 
	$ 1:759.593 

	Néstor Danzi
	$ 396.000
	$ 415.832


En el acuerdo se indica que se renegocian las condiciones pactadas en la Licitación Pública Nº 10/14, en relación exclusivamente al plazo de ejecución del servicio que se extenderá durante el año lectivo 2016, y con más los ajustes de precio legales. Se expresa que la renegociación se fundamenta en:

23.1) La necesidad de la prestación del servicio de locomoción para los alumnos del CEIP que presentan diversas incapacidades motrices;
23.2) Existe un absoluto respeto por las normas y principios que imperan en materia de contratación administrativa;
23.3) El CEIP tiene el cometido de brindar educación a todos los alumnos y especialmente a quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad física y/o psíquica, así como mejorar las condiciones de acceso a la educación y mejora en su calidad de vida;
                                              24) que con fecha 26/9/16, la Directora de la División Adquisiciones y Logística realizó informe expresando que:

24.1) el día 20/3/15, con la Afectación Nº 603 se imputaron $ 20:041.705, monto que fue estimado al inicio de la contratación;
24.2) el 25/5/15, se realizó la desafectación de $ 20:041.705, y con fecha 24/7/15 nuevamente se afectaron $ 20:041.705;
24.3) posteriormente, en varias ocasiones se efectuaron desafectaciones de rubro por $ 466.021, $ 10:000.000, $ 8:076.643 y $ 233.613, debido a reclamos, renuncias de proveedores y al excedente de la ejecución real de las empresas que prestaron el servicio en el año 2015;
24.4) el remanente para el Ejercicio 2015 fue de $ 1:265.428, correspondiente a la ejecución que se detalla: Piñeyro: $ 232.415; Baldisseri: $ 234.285; Pamafe:          $ 340.175; Lestido: $ 138.153; Jul: $ 66.616; Álvarez: $ 253.784;
24.5) el 16/6/15 se emitieron las órdenes de compra de estas empresas, y el día 22/6/15 iniciaron la prestación del servicio;
24.6) en el presente Ejercicio el monto afectado fue de $ 22:195.655, que comprende la ejecución 2016, incluyendo los proveedores de la Compra Directa por Excepción. Asimismo, en este Ejercicio se afectaron $ 2:392.093 correspondiente  a la prórroga del servicio de las seis empresas mencionadas anteriormente que comenzaron a prestar servicios en junio 2015. Estos importes incluyen el ajuste de precios estimado de acuerdo a la paramétrica que figura en el Pliego de Condiciones Particulares, conteniendo el supuesto de un incremento del 4,02 % a partir de enero 2016 y 1,66 % a partir de julio 2016, tomando como base los montos adjudicados en la Resolución de rectificación Nº 26 (Acta Ext. Nº 81);
                                               25) que el Jefe de Sección Contabilidad Analítica informó el 26/9/16, que las reservas realizadas, cubren el total del gasto para el presente Ejercicio, según informe de la División Adquisiciones y Logística, por lo que no corresponde efectuar ningún ajuste;
                                               26) que con fecha 26/9/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dictó la Resolución Nº 1 (Acta Nº 50), de fecha 26/9/16, por la que dispuso:

26.1) Dejar sin efecto el Numeral 3 de la parte dispositiva de la Resolución Nº 15 (Acta Ext. Nº 90) del 31/8/16 del CEIP. Se expresa que el acto administrativo que se deja sin efecto vulnera los principios que rigen la contratación administrativa en general, así como el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación de referencia, pues mediante involuntario error, el CEIP entendió que regía para el año 2016 (y no para el 2015);
26.2) Aprobar la renegociación de las condiciones pactadas en la Licitación Pública Nº 10/14, estableciendo que la erogación de obrados se imputará con cargo al Programa 603, Proyecto 204;
                                              27) que el acto administrativo referido, sustenta su motivación en los siguientes aspectos:
27.1) todos los niños de la República tienen el derecho a recibir educación en igualdad de condiciones y acceso a la misma;
27.2) el CEIP tiene la obligación de tutelar ese derecho recogido en la Constitución, en la Ley Nº 18.437, Artículos 1 y 2, normas concordantes y complementarias; 

27.3) en virtud de este mandato constitucional y legal, este Organismo tiene el alto cometido de brindar este servicio a todos los  niños y especialmente a aquellos que se encuentren en especiales condiciones de vulnerabilidad física y/o psíquica.

27.4) para el cumplimiento de este cometido, resulta de evidente necesidad la prestación del servicio de locomoción para los alumnos del CEIP se presentan diferentes incapacidades;
27.5) en aplicación de las normas y principios que imperan en materia de contratación administrativa, mediante el procedimiento de renegociación se respetan y garantizan los principios de legalidad e igualdad de adjudicatarios, sin vulnerar el derecho de terceros;
27.6) se configuran de hecho circunstancias objetivas que dan mérito a la renegociación a los efectos de garantizar el efectivo cumplimiento del servicio, manteniendo en ese acto la debida proporcionalidad y equilibrio entre las partes;
27.7) en virtud de lo expuesto, el Consejo dispuso proceder a la renegociación con las empresas que comenzaron a prestar el servicio durante el año lectivo 2016, cuyo precio será el establecido para el año 2015, con la actualización correspondiente al año 2016;
CONSIDERANDO: 1) en la especie se procedió a la renegociación de los contratos derivados no sólo de la Licitación Pública Nº 10/14, sino también los emergentes de la Contratación por Excepción dispuesta oportunamente;

                                      2) que si bien en los acuerdos modificativos celebrados con Álvaro Astesiano, y Eduardo Goldzer se indicó que la renegociación derivaba de las “condiciones pactadas en la Licitación Pública          Nº 10/14”, debe entenderse que dichos pactos se realizaron en relación a la Contratación de Excepción dispuesta respecto de dichos proveedores, dado que los mismos no resultaron adjudicatarios del procedimiento licitatorio al que se hace referencia;

                                                 3) que en lo sucesivo, la Administración deberá tener presente que es necesario tramitar por separado los obrados referidos a los diversos procedimientos de contratación, dando cumplimiento a las disposiciones de procedimiento administrativo común imperantes en la materia;

                                                 4) que resulta necesario proceder al análisis de las modificaciones contractuales dispuestas, siendo que en el ámbito del Derecho Público, toda variación de contratos de la Administración encuentra límites más estrictos que en el ámbito de los particulares, surgiendo la necesidad de analizar la aplicación del instituto de renegociación de los contratos públicos;
                                                   5) que al analizar la renegociación de los contratos públicos, es menester tener presente que los elementos a tener en cuenta para la procedencia del instituto referido, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria son los siguientes:  

a) Configuración de circunstancias objetivas;
b) No vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados;
c) Presencia y tutela del interés público;
                                                   6) que en el caso, se entiende que se produjo la configuración de circunstancias objetivas, en tanto por situaciones ajenas a la voluntad de las partes, se produjo el retraso en el inicio de la prestación de los servicios contratados;

                                                   7) que por otra parte, en la especie no se vulneran normas y principios de la contratación pública, en tanto en los sendos acuerdos modificativos suscritos se especifica que la modificación recae exclusivamente en el plazo de ejecución del servicio que se extenderá durante el año lectivo 2016, siendo que en gran cantidad de casos, no se verificó la prestación del servicio en el período correspondiente al año 2015;

                                                   8) que asimismo, surge que se ha tutelado el interés público en la renegociación efectuada, dado que se trata de salvaguardar el traslado de niños con discapacidades que requieren locomoción especial, en procura que tengan acceso a la prestación del servicio educativo;
                                                   9) que sin perjuicio de lo expuesto, en relación a las firmas Evelyn Álvarez, PAMAFE, Carlos Baldisseri, Claudia Piñeyro, Marisol Jul y Mario Lestido, la Administración actuante ya había dispuesto la prórroga del servicio para el año 2016 (Resultando 9), por lo que la renegociación acordada no puede implicar superponer o duplicar prestaciones, extremo respecto del cual el Organismo deberá tomar las medidas pertinentes, debiendo plasmarlo en un acuerdo modificativo con los cocontratantes referidos;  

                                                   10) que por otra parte, la renegociación llevada a cabo fue dispuesta en forma retroactiva, contraviniendo el principio de seguridad jurídica (Artículo 7 de la Constitución de la República), siendo que asimismo, el acto administrativo que aprobó la renegociación (Resultando 26) no fue dictado “ad-referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, vulnerando lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                                   11) que por último, los gastos derivados de las contrataciones originales derivados tanto de la Licitación Pública Nº 10/14 como de la Compra Directa por Excepción, fueron oportunamente observados por este Tribunal por causas insubsanables, siendo que dichas observaciones irradian sus efectos a la renegociación derivada de las mismas, las que se encuentran inficionadas por dicha circunstancia;   
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la renegociación de los contratos, para el período 2016, por lo expresado en los Considerandos 10) y 11);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
3) Respecto de lo indicado en el Considerando 9), se deberán remitir a este Tribunal los recaudos de los que surja el proceder de la Administración posteriormente al presente pronunciamiento;
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En esta oportunidad se pone a consideración del Tribunal de Cuentas la renegociación de los contratos derivados de la Licitación pública Nº 10/14 para el transporte escolar de niños del área de educación especial.
Comparto la observación expuesta en el Considerando 10)  de la Resolución que nos ocupa, referente al incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Repùblica.

Fundamento mi discordia parcial a la observación   expuesta en el Considerando 11)  relacionada  con el  incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF. En ocasión del procedimiento Original fundamente mi discordia en forma expresa en el entendido de que se da una estricta interpretación del mismo, por las mismas razones en esta oportunidad mantengo mi posición discorde”.
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